
32/2003, declarar a don Ricardo Barquin Escobar como
principal responsable de Radio Zenit,responsable de la
comisión  de una infracción administrativa de carácter
grave por encontrarse explotando de modo continuado el
servicio de radiodifusión sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, utilizando la frecuencia
modulada 102.0 Mhz, careciendo de autorización admi-
nistrativa para la explotación del referido servicio.

II.-  Que se imponga a don Ricardo Barquin Escobar
como principal responsable de Radio Zenit, como autor de
los hechos la sanción económica de doce mil euros
(12.000 euros), en aplicación de lo dispuesto en el artículo
56 c) de la ley 32/2003 , decretándose asimismo el pre-
cintado de los equipos empleados por la emisora infrac-
tora.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma , de conformidad con lo establecido en el artículo
115.1  de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo para asegurar el cumplimiento de la presente
resolución se comunica que de acuerdo con la disposición
adicional sexta, se podrán imponer multas coercitivas por
importe diario de 200 euros en los términos previstos en
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y que serán independientes de
las sanciones impuestas y compatibles con ellas.

Santander, 26 de octubre de 2004.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.
04/13628

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 61/03.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a la Iglesia de Jesucristo de los
Santos de los Últimos Días, con domicilio en calle Camilo
Alonso 34 39010 Santander (Cantabria) por esta Direc-
ción General, que se dictó resolución en fecha 19 de octu-
bre de 2004, cuyos contenidos se transcriben:

Por orden del ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones se instruye expediente
sancionador número C 61/2003 incoado a la Iglesia de
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, con domici-
lio en la calle Camino Alonso, 34 Santander (Cantabria)
dirigido al esclarecimiento de los hechos y determinación
de las posibles responsabilidades derivadas de la realiza-
ción de actividades de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia, careciendo de
título habilitante.

En el citado expediente se han dado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Por la Jefatura de servicios de inspección de

Telecomunicaciones en Cantabria, en la hoja de control de
instalaciones de radiocomunicaciones de fecha 25 de
Noviembre de 2003, consta que Radio Nueva Esperanza,
viene emitiendo en la frecuencia modulada 104.4 Mhz sin
que conste concesión administrativa para tal actividad.

Segundo.- Que con fecha 24 de noviembre de 2003, por
el ilustrísimo señor director general de Transportes y

Comunicaciones de la Consejería de Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria se
acordó, la incoación de expediente sancionador y notifica-
ción de nombramiento de Instructor.

Tercero.- Que intentada la notificación de la orden de
incoación del expediente sancionador a la emisora Iglesia
de Jesucristo de los Santos de los últimos días, y al no ser
posible, se procedió a su notificación por edictos, publi-
cándose en el BOC, el 20 de enero de 2004.

Cuarto.- Que por la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días, no se procedió a formular escrito de
alegaciones.

Quinto.- Que con fecha 8 de julio de 2004, se procede a
formular Propuesta de Resolución por la Instructora.

Sexto.- Que intentada la notificación de la Propuesta de
Resolución a la emisora Iglesia de Jesucristo de los San-
tos de los Últimos Días, y al no ser posible, se procedió a
su notificación por edictos, publicándose en el BOC el 6
de Septiembre de 2004.

Séptimo.- Que por la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días, no se procedió a realizar escrito de
alegaciones.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I
En cuanto al procedimiento resulta de aplicación lo dis-

puesto en el Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. Real Decreto
1.773/1994, de 5 de agosto por el que se adecuan proce-
dimientos administrativos en materia de telecomunicacio-
nes a la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Pública y del Procedimiento Administrativo
Común. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones.

II
En cuanto a la competencia para la tramitación del

expediente sancionador corresponde a la Comunidad
Autónoma de Cantabria de acuerdo con lo dispuesto por
el Real Decreto 1.380/96, de 7 de junio, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Radio-
difusión, y la competencia para resolver el expediente
sancionador corresponde al ilustrísimo señor director
general de Transportes y Comunicaciones, de conformi-
dad con el Decreto 92/1996, de 12 de septiembre, por el
que se regula el ejercicio de las competencias transferidas
en materia de radiodifusión. El expedientado no procedió
a formular alegaciones, por lo que en aplicación del
artículo 13.2 del RD 1.398/1993, de 4 de agosto, Regla-
mento de la Potestad Sancionadora el Acuerdo de Inicia-
ción es considerado Propuesta de Resolución.

III
En el presente expediente ha quedado acreditado la

realización de actividades de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, sin título
habilitante, por parte de la Iglesia de Jesucristo de los
Santos de los Últimos Días. La citada conducta compro-
bada por lo servicios de inspección de Telecomunicacio-
nes en Cantabria, conforme a la hoja de control de insta-
laciones, implica una infracción grave de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 54 a) de la Ley 32/2003 de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones.

En definitiva en el presente caso hemos de ceñirnos a
la comisión de la infracción de lo dispuesto en el artículo
54 de la Ley General de Telecomunicaciones, por la emi-
sora Radio Nueva Esperanza, cuyo titular es la Iglesia de
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, siendo lo
cierto que conforme a lo actuado en el presente expe-
diente queda acreditada la comisión de dicha infracción,
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sin que sea posible tolerar un uso privativo de un bien
dominio público de modo que limite o excluya la utilización
por los demás, sin la preceptiva obtención de autorización
administrativa.

Por cuanto antecede, 

RESUELVE
I.- Dar por concluida la tramitación del expediente y esti-

mando cometidos los hechos que se declaran probados y
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 54 a) de la ley
32/2003, declarar a la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días como titular de Radio Nueva Espe-
ranza, responsable de la comisión de una infracción admi-
nistrativa de carácter grave por encontrarse explotando de
modo continuado el servicio de radiodifusión sonora en
Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, utilizando
la frecuencia modulada 104.4 Mhz, careciendo de autori-
zación administrativa para la explotación del referido
servicio.

II.- Que se imponga a la Iglesia de Jesucristo de los
Santos de los Últimos Días como titular de Radio Nueva
Esperanza, como autora de los hechos la sanción econó-
mica de doce mil euros (12.000 euros), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 56 c) de la ley 32/2003, decretán-
dose asimismo el precintado de los equipos empleados
por la emisora infractora.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo
115.1 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo para asegurar el cumplimiento de la presente
Resolución se comunica que de acuerdo con la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 32/2003, General de Tele-
comunicaciones, se podrán imponer multas coercitivas
por importe diario de 200 euros en los términos previstos
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y que serán independientes de las
sanciones impuestas y compatibles con ellas.

Santander, 19 de octubre de 2004.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.
04/13626

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que a través del
presente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas del Servicio de Carreteras Autonómicas de la
Dirección General de Carreteras, Vías y Obras, sitas en la
calle Juan de Herrera, número 14, 2.º, en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales

desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

–Apellidos y nombre o razón social: López Ruiz, Julián.
–Domicilio: Calle Santiago-Celada Marlantes, Campoo

de Enmedio, 39213 Cantabria.
–NIF: 13867076P.
–Número liquidación: 0472000348492 OP3910

2004/113 (A-04/0615).
Santander, 21 de octubre de 2004.–El director general

de Carreteras, Vías y Obras, Manuel D. del Jesus Cle-
mente.
04/12814

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas del Servicio de Carreteras Autonómicas de la
Dirección General de Carreteras, Vías y Obras, sitas en la
calle Juan de Herrera, número 14,2.º en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Apellidos y nombre o razón social: Rodríguez Rua José
María.

Domicilio: Barrio Ontón-Baltezana, 129 Castro Urdiales
39700 Cantabria.

NIF: 20170229B.
Número Liquidación: 0472000348244 OP3910

2004/112 (A-O4/0688).
Santander, 21 de octubre de 2004.–El director general

de Carreteras, Vías y Obras, Manuel D. del Jesús Cle-
mente.
04/12709

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que a través del
presente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas del Servicio de Carreteras Autonómicas de la
Dirección General de Carreteras, Vías y Obras, sitas en la
calle Juan de Herrera, número 14, 2.º, en Santander.
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